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Parte <^c!al

Ministerio de Estado.
ipefli decreto autorizando al Ministro 
\de este D<fr¡>arlanienio para que pTĉ * 
^m te a las Cor tes tm proyecto de ley 
'Concediendo a Su A^tezfi im perial el 
yjalífa de lo dM Protectorado de 
íJBspafia en un anticipo

^emfagrabifi d-' ri8.6t>o,753 pesetas,
\ conrdestinft a Ui ejecución de un plan 
tic obras. núMce^\--^Páfjinas, C58 
y  <55í̂ ,. . ' , _ ; ' „

líínJ.’&tíiTio G€ Haciendae
|Pfeaí decrcJo üufMrizañdo di Ministro 
' de este Departainento para presen^, 
j  tar ú Jais Cortes un proyecto de ley  

^^qbre concesión de un suplemento de 
cZe 430.000 pesetas, al presu^ 

j^ e s ío  de Gracia y, JusUcia, para los 
^'yastos que ’oviqine la reconstrucción 

de los pabellones y rcjjosición de 
i^enajo destruidas por incendio en 
M IleformcUcrio tle Ocaña. —^PágU 

, i ! ; 4
(piro Ídem id. id, pan'a que presente d 

hxs Cm'les un proyacia de ley sobre 
concesión de créditos oxctraordina'^ 
tíos 'por el totyl inipovle de pesetas 
2.181.033,25,^ /05 presupuestos de 

Presidcn^iji, Esiádo; GoberiUwíón,
. f ínsímicciói} púbiiea y  piV'a

h ender a los fjtisUít m cneii?-#
mn.^^üi)inas y 0 ^ -

Kinísterio Se (xriHSÍa y Ju^icíán ■
ccmcemendo iihérlad 

dicüynúl a ¡Ps p e iiá í^  qim ^  nicw-: 
nonaii,.^Págims m  a h^2/

í Ministerio de la Guerra. - C '
Real orden dispomieiido M  í?n

el Cuerpo do Inválidos del soldado dé  
Infantería, licenciadp por infitil, Mi-* 
giiel Pastor González—-Rclgina 662,.

V Ministerio de Hacienda. - )
Real orden aprobando el pliego de coñ^ 

diciones y  autorizando a la Adminis^ 
tración de la Fábrica Nacíoml de la  
Moneda y  Timbre paxa contratar^ 
ppr subasta pública, la adqiUsicián 

. de 1.000 kilogramos, de aceite de li-> 
riaza para In elaboración de tintas  ̂
calcográficas.—Página diQ2.

Otra ídem id. id, para contrafctr, por 
subasta pvMica, el suministro de 
primeras matemos para, la fabrica
ción de, tintas caUográficas.—Rági'-̂ .

662.1 ^

Ministerio de la Gobernación.
Real orden señalmido para lo WceSitíü, 

como tempara/la oficidí del balnea
rio d̂ i Fanticasa, la d d  2t> de Junio 
di íd de Septiembre.—PágínJa4

. y  GG3.
Otra dectrréfMdd de nlilide^ pHfWjca el 

estable crmiento tMlnerrU en que 
han de utilizarte wgnas mÍ7ier9H
medicinales dci rrtanantiaj, eSstujswi- 
nado Ln Pcrrrn. qve emerge en lá 
finca El Quijigcd, en férmino de 7*^ 
zuela de Jai toj'res (Miíériíif, v  qne 
la temporada ítfüiülf marulo m ¿sd  ̂
neario se abra al serpí^rio púMico, ma 
la de 15 de Juni^ áe Sd'0^
Página. 6<63. , 'U 7. ■.

Otra diMándú reglas á  ééfRé^'btm 
de sujetarse Ui coiísHUihiófí y  
men de das Brígaiias Sanitorim  pcjp* 
Vincicdes.—Págmas i^63 y  .

Ministerio de Fomento.
Real brden disponieiíéo ^  éjoimenee Id 

construcción en el p r e s é t^  ejcrcicie^

económico, por el MsiféTna de  
nistración, d e  los eaminm veHna^s\ 
qüe fig^vtmir én la relación p ve  istt, 
publiéÁ.rr-dtégina 664. ; ¡:íc-_í‘ I t;.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. '

Real orden declarando disu^tos íaS €or 
mtw'as de Comercio e Industria de 
Aiulújar y  Ra Coralina, y  disponicn.^ 
do ste dicten las necesarios disposi- 
ció'nés para la 'i'vconstitimón de las 
niÁsmas.—Página 0 A , \ , .j  ̂ ^

Administración Central,
Estado.—Subsccrie tari a.—Ajanlos 

tenci osos. — .4 nuneia)ido el faílcfñ- 
miento en el extranjero de los súb
ditos españohis, que se meiKíüntin̂ .̂r̂ . 
Página 6.G4. ¡

Instrucción pi7m.íOÁ.SubsceretarfB. 
ÁTiunciando haber sido admitidos l&ŝ  
aspümUes ĝue Sa las
sicicínes a ¿a Cátedra de Derecho ci
vil español, común y foral, vacaniv 
¡en hi Facultatl d.e Derecho de la Uní- 
V'erwitkfjá de Salamimcta.-^Página 604. 

Aj^KÍO J  . - - S 13»A3 TA3 .'-^ A ÜSII
NtSf'mAClÓN Pl^OViNClAU. —  A ñ  MINIS'* 
3^aAClÓN MüNíGIPAIi.r—A.ítUKGlíH) OFf- 
CIALES j>í5l Jsanco de España (Lérida 
y Santander); Comptíñín Trasatlán
tica; Sociedad Minera '^Sicrm del 
Mochuelo "; C’o mpcmía H 
rieana de Electricidad^ 
piinera EiSpanó-Afiiccüm.; Oom^Ma 

Puerto de Aguilas; Desagüe de 
{S. A.); AdminUiraoián 

. tíontribiiciohes de la Proyineia de 
Mádrid '̂ La Unión Af/Haoía;
7Vtm áe M nértd (S- A.), y  S cü a h d  
Anánáma Fábrica de Migres^, ; ■ .

.̂ .• ]̂^S»í?nJ».'^ÜADROS ESTA- 
■ » í»s?cíí;».'

3.®— SupRSÁió.—Salai 
L í e  lo (¡íyH^rr'PHmipiq del pliego ^



M a d r i c Í * í f

P A R T E  O F I C I A E

i ^ m m m  m i

6. M. el R b y  B. Alfonso XIIl (q. B. g.),
B. M. la R e in a  B ofe  V k to ria  I&igenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Heal Familia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

niSTER ie DE ESTI
R E A L m o r á r r o

De aoueráo loon ,Mí ,Consejo de Mi- 
iiistriois, ' .

Vengo en atdoiizaT al Ministro de 
^ tad ¡o  piara, que presente a las Cor-' 
Itess el proyecto de ley concedíendo' *a 
Su Alteiza Imperiail el Ja lifa  de la 
gona del iPiFotectoradioi de España en 
{darruecios un aniticipo reintegraiMe^ 
festinado a  la ejecuoidn' die un  plaíii 
íe oñras públicas, cuyo' im porte de 
Ü8.68‘5.7®  pesieta's será sufragado ¡eirí 
Inuailidiades i^cesívás m ediante l'a fe -  
Jusián anuiail .en lol preisupuestd de la 
Acción iS.a del M inisterio de E sta
do de una' suíma: m áxim a de nueve m i- 
íl'Oaiies de peisetas.
' p a d o  m, Prd'aicio -a debo» de Mayoi de 
m k niO!v.edienik)s vemiidús.

ADFONSO
ü̂ l Ministro d€ BJstado,

]^biinAnd®z Prida.

 ̂ A, I;A1S tOORTES 
' de t o  priíncipios 'ftinidamcnita^ 
los en ^  Gobiernot de ¡Su Miajesi- 
Jad íMpirai au política de Pro’tectora-* 
dk> €81 .ía» Zona eepaño*^ de M'Euruecos 
^  reifiiére a  la  im portancia capital de 
las dbra'S públicas, como príMordlial 
'elomesnto -ein que bia de apoyarse la ac- 
cdon civüiziadQra y  'de perctracádn p a - 
^ fíca .

lEJsí ovideute, emibargd, qúe los 
^eíciursois propiOiS de un  'Protectorado 
fecim ie no te s ta n  por ei mamento a  
fe ®atiiSifacción; de mtecesádajdes de testal 
ferportaneia^ po r la cual se hace preoi-: 
ífo que de u n a  m anera o de o tra la 
tecidn proteíctora auxilie a(l Gobiernio 
Bel ja lifa  y facilite la ejeouieióude jau 
fíTograma de nbra-s urgontes, cuya u r-  
genctia no. súlo tiene reiación con eil 
desarroillo de la riqueza natui’ali del 
,^aís' y con la necesidaicl do ui j 1311011; 
^istemiaj de 'ceimuniicaiciones, sino con: la  
acción política y pacificadora qiio E s

paña oblilgada ^  desarrcllaT cni ^  
Zonia.

El Gofbiernio é& )Su M ajestad b a  CiS- 
tudiado la p-osibilidad -de atentdier a la  
ejecución dê I plan de obras públicas 
de reifereinicia mediiainte lia emlsióni de 
un eanpréstito jalifiano semcjaniíc al 
que ha servido en la Zona fraaicesa pa-: 
¡na iatend'er ¡a nepesiidades de esta íar- 
doile.

Oe>spués de u n  m aduró exalmien; del 
asunto, tomandd, -en consideracióni lais 
dificuiltades con' las que se' hubiera tro 
pezado p a ra  lanzar un em préstito de 
esa índoíle, dada la actual situación del 
mercado, y tetniendo al propio tiempo) 
en cuenta que para h al lar los fondos 
hec'esiarios en) estas eondicioneis^ hub ie
ra  sido indispensable en deiíinitiva la 
gairanitía deü GobierTio español, el Go
bierno de Su Majestad h a  encofntradb 
que Sa soilución) máa favorable y  máS! 
eiccíiiiómic'a podría consistir eni una  am- 
pliaición transito ria  de la  subv-ención 
■qu’0 anualmente, otorga el Gobierno es
pañol al Jailifa para enjugar el déficit 
de su preisupuesto. propio. 'De esta m a
te r a  no. se correrán  los riesgos que h a 
b ría  de suponíer la  eimisión de un  em 
préstito  CUYO único aliciíenle habría de 
ser la garan tía  del Gobierno, español; 
el Estado, del pafe protector se verá 
reembolsado a la larga, puesto que la 
subvención anual al presupuesto del 
Jalii'fa tieniC' el mismo» cariácter re in te
grable, y e n  définitiva se evitará el so- 
ibreprecio que habría de suponer el in
terés ibasta.nte icrccido que sería preci
so asegurar la los tenedores y los gas- 
tCKí anherentes á  toda operación de cré
dito de tal naturalezá.

El plan d)6 obras, que habrá de rea- 
lizarise, .con cairigo al adelanto; en cues
tión, iba sido ‘estudiado por la  Sección 
de Marruecos del M inisterio de E sta 
do y por ,1a iDelegaciión de Foimento de 
la Alta ‘Oomisaría, y está integrado 'Ciasi 
exel'usivamente por vías de coimunica- 
ción, tales coimo las carreteras del 
Puente Busfeja, por el Z om  el Jemis, 
!0j Alcázar-^Seguer' y frontera de la  Zona 
de Tánger, y  de la  m ism a carre tera  
al Zoco él.Tzielatá; Eondak de Ain Ye- 
dida a  Alcazarquivir y en la misma 
carre tera  de Arcila; Tetuán -a Xauen 
y  frontera 'die la zona friancesa; por la 
p arte  de Uazan y d:e Tetuán á  ü ad  
Lau; iSaf-iSaf a €abo. de Agua. Se p ro 
pone asimiismo' una suma' global de tres' 
millones para  reparaciones de ¡oarrete- 
ra s ; otra de 2)5 milian'es para  la  cons- 
trucción del mrrocarri] de Tetuán a 
Alcázar (pera el icual se asignó ya un 
p rim er erédito) de tres raülIones aproxi
madamente en el ¡plan de ¡eanpíleo. de 
rem anente ole los eyerci.ci.os anterio
res) ; se atiende, a la prolongación bas

ta Tafersit del ferrocarril de híadcíi:  ̂
T iztutin  y a  su dotacióm do' m a te ri^ . 
y, finialmiente, se infeluyen las cantida r̂  ̂
des necesarias para  term inar el 
de la línea ya construida de € eu t£ ^ . 
Tetuán. : ■ : 1

Ai puerto  3de, Láraiche, para  el cúab 
en el p lan  d'eí empleo de rem anen te  
ya áludildío ée previó tam bién un. pri^. 
m er crédito' d'e 1.539.00O ‘ (corta de| 
Lucusó, que esta nueva asiignación vie^ 
nie a. com-ptetar, se dedica iasimismo 
sum a de 3.461.000 pesetas. O tras inte^ 
resantes obras y  gastos’ de estaMed-- 
miento de servicios' proponían la fíec-' 
ciióh fde MarrueDos y ila D-elegación dé 
Fomenito menic i oteadas; pero ení el pro^ 
piósito de lim itar el adelainto por ahe^ 
ra  a lo m ás aprem iante, se ha eiimíié: 
nado, del plan, mianténiendo solamienu 
te la  c ifra  de GO'O.O’O'G' pesetas' para  
quisición ide u n  tre n  de so'ndeos e áte 
vestiigacióni de la existencia de 
carbón y fosifatos’. Asciende así e l 'ade-* 
lanto a ó'S.GdS.TñS pesetas.

Be ib asa la propuesta que a la s  ?CoiCf 
tes se presen ta sobre la conidiciióh cM 
qu '0 el¡ adeilanto; no se haga en un  sc'!# 
etjericicio, simo al contrario', ique ^  
tribu^n. len varios, norimalmenie .siete^ 
no pudiendo en ninjgún caso la cargal; 
que el Estado español tom ará sobre 
p'asar de nueve miiHomes de pesetas.,

Fundado en las consideraciones q u i 
precedén, de acuerdioi con el Consejo- d# 
Mi.mistros y pre.via la venia de Bu 
j estad, el Mimiist.ro que suscribe tiecE; 
la  ho n ra  de someter a la diéliheráciéít 
y voto ide lías Cortes el siguiente , ■

BROYECTO DE LEY

Artículo L® Se autoriza ál Gobíá?* 
no para  antücíipar en  este 3̂  sucesivo^ 
ejercicios a  .iSu Alteza Im perial el J ^  ; 
ilifa de lia Zona, del ProtectoradoVespa/-* [ 
fio] ^  iMarru-eeos hasta la sum a de pŝ » 
setas 5B.66'5,7!53. cor a Ise obiui
públicas SigirienY X

Pesetas,'

P U E R T O S:

LairaJche . . . . . . . . . . . . . . .

P E B R O 'C A R II IU E S '

¡De Tetuán la Aliciázár.. . . . .
ídem para amortiziar la 

deuda de la Compañía 
E spañol a dé Col on i z a ~ 
ción . . . . . . . ..... ............ .

De Nad&i*-Tiztuñn-Ta- 
fersit:

Seígundo trozó', de Igaii 
hasta cerca del Keri. . 

Tercej'' trozov 22 hilóme^
5 9 4 .9®
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M a te r ia l  'fijo y >mióYii .

CARRB̂ rERAS :
#ií'0iite BusfíBja a Álcá- 

zar-Segoer -y frontera 
m L ern ia ie io n a l ( 6fi kiltó:- 

;mobi'Ois, ch 4Oi, O-O O') 
fom tak a Aloá^ar (76 id- 
■ lónietíros, a 60.000),

a ' XaU)Bn y froio- 
tera üate'an ('8 0  ̂ kilü’ixio-* 
tr  o-s, a -60. 0 0 0 o * 

'Üotiiáit a  Uaxi L-aíii i32 ki’“* 
lómetros, a  60.0000..,..., 

jDo AMia' a ta dei Fom'- • 
fiak a Al’eázar (17 Id- 
IdíBetr ois, a 6 0.00 O . 

í5oaO' el; T&elata a la del 
pnen te B usfeja a  Alríá.- 
zar-Begner (IO kilóra.e- 
tras, a  40.000) 

fiamino Yejci'njafl det Vado 
do Baf-jBaf 8. Gabe die 
Agua (4fi kilómetros, a
AOfi'OO)  .....................

feeparaedón! gen eral 'dei ca-
rreteraiS  ..... ...................

Mquisiioion de un  tiren 
ée isiGUid'eos o i nvesU ga
ritón de agua, earbón y 
fosfatos  .............. ..a...

Pesetas

3.450'.000
O 01 0.7-57

k A  0 0 .0 0 0  

4j5GO.-GiOO

4.600.000 

1.92 0.000

1 .0 2 0 .0 0 0  

400.0G0 

80 0.0 O O

1>U;J.Ü0 U

58.665.753

■ Artículo 2.  ̂ Los antiDipos autori- 
lados por el arttcu lo  anteri'Oir se rea- 
lízajrán a medida qire sean 'neoesarios 
)pa?ra el piago de- .]‘as oBras la uuei se con- 
,fee lia :píresente ley, y no podráTi ex- 
deder de nítiev-e m illones m  cada ejer
cicio.

Artíicudoí 3.*’ El erédítoi -que, oonfor-' 
Ríe a los dos artíeulos anteriores, se-a 
^necesario para el antic-lípo en cada 
^erciicáo se .oonsiderará ampriación dte 
Isk subYenoion oomeedida a Su .Alteza 
teperiial al Julifa para  en jugar el dé
ficit de >s'u presupuesto m  eí artículo 
ünioo éett capítulo del Ministerio 
do Estado en la Sección 13.^ “Aóción 
en Marruecos”, del Presupuesto gene- 
M  de rgiastos del EstadOi, y tendrá, co-* 
mo dicha subvención>, el ciarácter de 
reintegrable,

Madrid, 8  Mayo de 1922. — El Mi- 
Msía?o de instado, Joaiquin Fernández 
i ^ id a .

IIEAL DEiORETO
acuerdo con Mi Gonsejo de Mi

nistros,

Vengo en autorizar ai Ministro de 
Placienda para  presentar a las- Cor
tes- un  proyecto de ley sobre conce.sión 
de un suplemento de crédito de 430.000- 
pesetas' al -Presupuesto de gastos del 
M inisterio de Gracia y Justicia p-ara 
los .que origine la reconstrucción de los 
pabellones y reposición-de menaje des
truidos por incendio en el lieformato-* 
rio  de O caña.

Fado en Palacio a diez y  seis de íMa- 
yoi de mil novecientos veintidós.

ALFA?:' -
El M inistro de Hacienda,

Fm Ncisco B e r g a m ín  y  G a r c í a .

A LAS CORTES
'El incendio que el día 12 del mes de 

Abril últim o se produjo en el Reíforma- 
torio de yádultos de Ocaña inutilizó 
gran parte del edificio y  destruyó ie-1 
mobiaje, uíensilio y m aterial de serví-; 
ció eñ las naves afectadas por el s i
niestro.

Es de urgencia inaplazable comen
zar las obras de reconstrucción de los 
pabellones antes de que llegue el p e 
ríodo de lluvias, se ponga en  riesgo la 
seguridad de los pisos y se inhabiliten 
para el servicio los locales de la planta 
baja, con lo que agravaríanso sensible
m ente las consecuencias del siniestro 
y el coste de la  reparación, como asi
mismo es indispensable reponer todo 
el m aterial destruido.

Constan en ¡el adjunto expediente, 
instruido con los requisitos determ i
nados por el artículo 41 de la ley de 
Contabilidad, los informes que justifi
can la necesidad del crédito, por insu- 
fioiencia de la •'dotación presupuesta, y 
en consideración a sus fundamentps, el 
Ministro quq suscribe, por- acuerdo 
dei Gonsiejo de Ministros, y autorizado 
por :S. M., tiene la honra de someter a 
la  deliberación de las Gortes el . s i
guiente

BEOYEGTO DE LEY
Artículo 1.® iSe concede un suple

mento de crédito de 430.900 pesetas al 
vigente presupuesto de gastos, Sección 
tercera, “M inisterio de Gracia y Ju s
tic ia ”, capítulo octavo, artículo único, 
“íMíiterial de Prieiohiés”, para  hf ro- 
construcción de pabenones y reposi
ción dej utensilio, destruidos por uíi 
incendio' -en el Reformatorio de Aduí^ 
tos de Ocaña.

Artículo i2.® El im porte del antedi
cho suplemieinto' de crédito se cubrirá 
en la  form a dispqestfa por el artículo 41 
de la  ley de Administración y G o n tí^ -”; 
lidad de la Hacienda pública.

Madrid, 16 de Mayo de 1922.MEI Mi
nistro de Hacienda, Francisco Berga-? 
paín y  iGarcíai«,

4 5 9 ’ . ..
,   ̂ i-

REA'L: DSCIIETO
De-acuerdo con Mi Gonsejo de Miiíís-^. 

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienó 

para que pres*ente a las Gortes un p r  
yecto de ley sobre concesión de créi 
tos extraordinarios, por el total i n j e r 
te de 2.181.033,25 pesetas a los Pres'- 
puestos de gastos* de la Presidencia 
Consicjo de (Ministros y iMinistorios de4 
Estada, iGbbernación, Instrucción pú-^ i 
blica y Bellas A rtes y Fomento. J

Dado en Palacio a  diez y sois do Má'^? 
yo de mil novecientos veintidós,

a l f o f k  :
El M inistró dé H acienda,

F n - \v c ' s r : o  B e r g a m ín  y  G a r c í a .

A LAS GORTES 
Las potencias aliadas, reunidas &níJ 

Cannes en los prim eros 'días de E n  croó 
últim o’, acordaron la  convocatoria dq; 
una Gonferencia internacional, económi-} 
ca y financiera, en la que estuviesen v 
pTesenlados todos; lO'S países europeo^v v 
pon el loable designio de in%ugu>aj;t'‘ 
una etapa decisiva hacia .la repons’̂ f 
titución de la E uropa central y oriensj 
tal. Invitada España, estimó el Gobier,-*’ 
no que era de alta conveniencia naciosq 
nal asistir a la Gonferencia, enviandc^i 
una Delegación, persuadido del m ñujd í 
beneficioso que ejercerá sobre nuestro^/; 
intei^'Ses el retorno a la norihatidadl 
económica de los países'perturbadaá|^. 
aún, ipor las conce cu encía?: do la rscnj. 
ciento lucha armada. ■

Al propio tiempo que esa reunióú.^ 
internacional se celebra en Génova, tn|y 

. Gertámen del mismo carácter, ía  Feriaí' 
del Libro, se ha inaugurado en Flo-i.. 
rencia. El arte  del Libro es uno de 
más precisO'S indicadores de la •cultiaí^/ 
de los pueblos; por eso, las nacione^i 
más anhelantes de saber cuidaron coni 
amor de m  presentación m aterial, ha^ . 
ciendo del Libro tesoro de buen guste,:; 
España es uno de los países que en leie ĵ 
te respecto marcharon' siem pre a  
cabeza, y sería torpeza indiscutible qcMíiA 
fio se asociara a esa demostración bi-' ■ 
bliográfica, pues la ausencia impIicA- ' 
r ía  olvido de su .propia trad ic ife  
cultura.

iOtras necesidades, no menos leg ítH ' 
!mas, reclam an ser atendidas: así, 
cum plim iento de una  sentencia. dictacM,! 
por el Tribunal Supremo en 27 de 
ciembre de 1918, reconociendo a 
Compañía Pieninsular de Teléfonos e t i  
derecho a ser indemnizada pm* *̂1 tuit*' 
cionamiento de una línea telefónica <ite í 
enlace entre los centi'os urbanos 
lencia y Alcira, con infracción <ÍOf 1 ^ '  
contratos suscritos por el ^
J-aHCompañía; 'Cl abono do
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cioríes legales a los Maestros en con-í 
repto de gastos de matieTÍal pedagógi
ca, aseo y conservación de sus escue
las y clases de adultos, durante los pa
sados ejercicios de 1918 y 1919-20, a 
las* que tienen derecho reiteradam ente 
declarado en disposiciones vigentes, y, 
por iiltimo, el auxilio al Concurso na
cional organizado por la Asociación ge
neral de 'Ganaderos del Reino, en los 
terrenos cedidos por 'S. ,M. el Rey en 
I-a Real Casa de Campo, Concurso que 
es- de esperar supere en im portancia y  
éxito a todos los anterioriínenlc ceTe- 
brados, por abarcar, además de la ga- 
nad<'cría y sus industrias derivadas, ex
posiciones’ e.speci'alevS ele m aquinar!^ 
agrícola, avicultura, agricultura y cu
nicultura, para lo c u a l ,  y con el propó
sito de dar carácter perm anente a la 
instalación, se han construlao pabeHo- 
nes fijos, dotados de cuanlps siervicios 
eomptomentarios requieren  estos Con
cursos. . '

T̂ odos- lO'S gastos aludidos carecen do 
dotación en el vigente Presupuesto, y 
al efecto do a rb itrar los recursos in- 
disponsables &e han instruido, con Ios- 
requisitos determinados en . el a rticu 
la 41 de la ley de Contabilidad, los ad
juntos- expedientes, p o r ‘cuyos funda-, 
iPentos, el -Ministro que suscribei, do 
BOU ordo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene la honra de 
someter a la deliberación de las Cor
tes el S'iguiiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° iSe conceden créditos 
extraordinarios a  ca-pítulos adicionales 
de los presupuestos de gastos de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
y 'Ministerios* de Estado, Gobernación, 
Instrucción ¡pública y Bollas Artes y 
Fomento, con destino a las -atenciones 
y por la cuantía que se detallan en la 
adjunta relación. f

Artículo 2.® Eí importe de los -ante
dichos créditos extraordinarios, que 
as'Clenide en total a 2.181.633,25 pese
tas, se cubrirá en la forma determ ina
da por el artículo 41 de la ley de Ad- 
gministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. -
 ̂ Madrid, 16 de Mayo de 1922.—El Mi
n is tro  de Hacienda, Francisco Berga- 
ímín y García.

Jlelo.ció7i de ios\ cTédítús.extTaofdm^
. a q\te )s,e refiere el proyecto de ley 

de esta feclu .̂:
Pesetas,

Pesetas,

- . PveMdencia:
Ct é d  i i  o extraordlnaí'fó 

para  satisfacer los .gas
tos que ocas-iono la.ooin.- 
curroncia de España a

46,000^

la Feria  Internacional 
del láb ro  que se Cielehra 
en F lo rencia ...................

Ministerio de Estado:'
C r é d i t o  extraordinario 

para satisfacer los gas
tos que origine ia asis- 

' t ene i a de España a la 
Gonferencia In-terniacio- 
nal Eeo-nómica y F i- 
nane í.era de G é nova  E>0.0 O O

M inisterio de la Gober^ 
nación :

G r  é d i t o extraordina-rio 
con destino a satisfacer 
a ka C'Omp añ í a P en i nsu - 
la r d e  Teiléfonos'el im 
porte de una im iem ni- 
5?ació-n- por dauo'S y p er- ' 
juicios, ocasionadóos a la 
misma, reconocida' por ■
Sentencia díel Tribunal 
Supremo fecha 27 de 
Dicienibre. do 191S  40.071

. Ministerio de Instruc-- 
ción Pilblica:

C r  é d í t 0 ' extraordir-a-riO'
■ con déstino al pago del 

m aterial de EsGúelas 
Nacion-ales y  enseñ.anza 
de adultos,.Y correspon- 
dieníos a 1-o.s añO'S iQilS 
y 1919-20...................   1.451.562.25

Mmislerio de F om ento :
C r é d i t o  extraordinario 

con destino a ilos gas
tos que oriigine 'Cl Oon- 
curso Naeíorral de Ga
nados que se. celobrará 
en Madrid duran te  la 
prima.vera del año 1922. 506,600

T o ta u   ........... 2 .181 .6-3 3 ,2'5

Madrid. 1.6 de. Mayo de 1922,— Eil 
Minislro de Hacienda, Fra/ncisico Ber- 
gámín y García. Y , *

REAL .DECRETO 
Vistas las-propuestas cor respondí en- 

tes al segundo trim estre del año en 
curso, form uladas por las ComisioiiG-s' 
provincrales de libértad condicional a 
favor de los* reclusos que, sentenciados 
por los T ribunales dcl finero ordinario, 
so hallan eri el cuarto período y llevan 
extinguidas las tres cuartas partes de 
su condenas: .  ̂ '

Vistos el inform e emitido por la Go'' 
mt'sión Asesora del iMiñisterio de G ra
cia y Justicia, en cum plim iento de lo 
dis'puesto-^por el articuló 4.® de la ley 
d e  23 de Julio  de 1914, y los demás 
pvrecoptós de  1-a propia ley y del reglá-

monto para  su ejecución de 28 de Oc-» 
tubre  del mismo año, y en consonan^ 
cia al Real decreto de 25 de Abril de 
1921; de^Cuej'do con lo propuesto por; 
el M inistro de Gracia y  Justicia, y de 
conformidad con el parecer de Mi Goñ-f 

i sejo de Ministros, „ /
j Vengo en conceder libertad  condi,-» 
i cional a los penados que, con expre-^
I sion de los establecimientos en quo se 

encuentran, a continuación aet ¡menoio- 
n a n : . , i g

Prisión provincial de Albacete: €an4 
suelo Tomás Ibáñez. i

Prisión central de Chinchilla: Ma-* 
nuei xáragonés Iturbe, Juan  Gómez Lo-  ̂
bo, GorivStantino Pérez Pérez y Joaquín 
Rocamonde García. * . ¡ '

Prisión correccional de Monóvar:; 
Marcelina González Rizo, Francisco Or- 
giles Vidal y José Vallejos Albentosa.

Pi'isión coiTecciona] de Hiicfcál-Ove-»' 
r a : Antonio Martínez Moreno y Fran-í 
cisco Nieto Sánchez. -G

Prisión provincial do Avila: Prcclró̂  
AiKia*ino Encabo, Andrés B arrera Gó^ 
inez, Pedro kíartín  Pérez, Luis Pascuaf 
Robledo y Domingo Sierra Martín. ■.

Prisión provincial de Badajoz; Jg-sé 
Lozano.

Prisión celular de Barcelona: Igna
cio Moliné Gols, Gabrud Muela Aba-» 
nades y Baldomero Ors López.

Prisión provincial de Burgos: Teo
doro Arroyo Cabaña-s, Estanislao Gorra'^ 
les González, Avelina Pereda García y 
Nicanor YalcIívieLso 'Sierra. . j

Prisión central de B urgos: ManueT 
Acosta HBrnández, Glaudfo- Azcona Es
cudero, Miguel Calvo Esteban, Serafín 
Chaves Vispo, B autista  D árseles Dar-i 
buru, Alejandro Eguren G alparroso 
Jacinto Esclapes de las Heras, Eufem ia 
G:arcía García, Nicomedes García Gon
zález, Ptamón García iDiego, Juan Igle-^ 
s i as San A quilino,, Díonisia Lafuenta 
Allueva, Mariano Martín, Félix Miiñoá 
Alvarez, iM’-anuel Rupérez Núñez, Adol
fo Rojo de la Cuesta, José Sánchez 
Barba, Alfonso Santam aría Go/izález y 
Atanas'io Villa,Pérez. ^

Prisión provincial de Cácenes: Josá 
M artín.García.  ̂ . .u  ::Y

P r isi ó n p r o V i n c ial de Cád i %: Fran^ 
cisco Arilla Sanmartín, Manuel Muñoz 
Ortuño, José Muñoz Ruiz-y Salvado^ 
Delgado 'Delgado,

Prisión centi’ítl do San , Fnrn'm do: 
Francisco Adrados García, José A'lva-' 
rez Pérez, Honorio Aracil Fia, Romá^ 
Castro PascualYPedra Fraguas Sancho; 
Juan  -Martínez Caníón, Pedro Ram M  
Vilcliics, José Ruiz Periáñez,
San Juan  Sáez y Luis Thomiis ¿NavaiTO, 

Prisión central de Puerto áe Sania 
M aría: José María Adeva Doza, Jusn 
Arenas Carrasco, Sebastián Ciar VictO’̂;
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ri José Fcrnándoz Alvaro?;, Francisco 
Maldonado TorTes», Andrés Malo Pastor,

. Francisco iMartín Viera, Fernando Mar- 
>líTOz pirón, Juan José Muñoz Sánchez, 
José Negrón Quintanilla, Agapilo Olí-, 

.ivar Glaudio, Enrique Pwossi Coca, Juan 
Manuel Ruiz Arjona.

P r i s i ó n  p r o v i n c i a l  de Sania Cruz de 
.T e n e r i f e :  Felipe Gutiérrez.

Prisión de Estado do Ceuta: Moisés 
Azulay Aragón y Abraham Lugasi Azu- 
iiay.

P r is ió n  correiccional de Almadén: 
José Benito González y  Vicente García 
Jiménez.
f iP r is ló n  p r o v in c ia l  de Córdoba: Ra-. 
ifaol Barca Márquez, Manuel Cárneos 
Bonilla y Amalia 0::lega Ruiz.

Prisión central de F igueras; José 
'Cepeda Ronicro; Pedro CFegenzan Fe- 

.iicí^s, .Miguel Robustiano Espinosa Gas- 
¡tro, Lorenzo Gómez Gómez, Lorer.zo 
ijaén  ■ Morán, Félix iMartínez Hinoja!, 
{Santiago Noguerales Perucha, Manuel 
(Ramos Gobos, Francisco Sáenz F ernán 
dez, Miguel Tomá^ Trobat. Pedro 
’übaoh Pvíu y Ramón übach Ríiu 
' .Pidsión central de G ranada: Manuel 
Aguilar Gallardo, Juan Bonítez Gasa- 
tío, José Delgado Redondo, Antonio 
Díaz Deligojdo, Juan Díaz Díaz, Manuel 
Dorador Laguna., Francisco Vicente Fcr 
rrer Giner, Nicanor García Antolín, 
Manuel González Picrea. José Heredia 
Román, Juan Heredia Heredia, Juan 
Jar ama ílernández, Marcos Jiménez 
Quintero, Francisco Luque'L iique, VD 
cente Ferrer M artín Chaparro, José 
Ramón Martínez Lachica, Francisoo 
Martínez Pérez, José María Martínez 
Sánchez, Cirilo i\Ias íMíenguaí, Antonio 
.ferino García, Camilo Mullor iMartínez, 
Vicente Peral García, Antonio Pérez 
Muñoz, Antonio Pino Medina., Raim un
do Poncella Carrillo, V ictonano Pórtela 
Prtega, Pedro iRobert Expósito, RodrD 
fa  Estanislao Rubio Cervantes, E duar- 
.douBantaella xVbate, Guillermo Sa-stob 
Oliver, Benigno Bulpicio Jiménez, Ma
nuel Tabarés Díaz y Ernesto de la Ve-: 
ga Ramírez.
• Prisión cornecciona! de Baza: xAnto- 

tiio López Luzón.
Prisión correccional de ü g íja r: Juan 

Bautista .Garzón iCasas.
Prisión provincial de Huelva: José 

Espina -Maireña, B altasar Gregorio 
‘Hernándoz Reyê >, Angel Domingo M ar- 
Wíi Para, Félix Méndez Peña y Rafael 

' wosoano. r • O i ' ; . ;
Brisi(5n provincial de J a é n : António 

Bmvo Peña y José Mairoles León.
Prisión provincial de León: Aurelio 

García Alonso. ivt  ̂ ó!-•
' ^Prisión correccional de H aro: Anto- 
'^io Lor.cnte Solana, Félix  Lum breras 
’Muiz V Pedro Gil Díaz.

Prisión provincial, de Lugo: Antonio 
Moilán Varela, Manuel Gómez Eirano- 
va, Cesáreo Juan  Domingo B arrera 
Cando, Juan María García Fernández 
y José María García Fernández.

Prisión Celular de Madrid: Felipe 
de Paz Pértez, André.'s Reguera López 
y Martín de los Ríos Pérez.

Reformiatorio de jóvenes de Alcalá 
de Henares: Cornelio Alvarez Atanés, 
Antonio María Astiazarain Acheval, 
Máximo Blanco Mcdrano, Sebastián 
Capdet Rav^ntós, José Elias ^^oguo.ras, 
Jacobo Enjoanes Quültilía, FrancisííO 
Espinosa Martínez, Juan Antonio Gar
cía Alvanez, Manuel Irigoyen Joven, 
Gregorio Martínez Gari’ón, Francisco 
Martes Barrionuevo, Zacarías Pavón 
García, Julio Roíiríguez Jiménez (cono
cido por Jorge Markowich), Arsenio 
Rufet Genis, José Guzmári Sánchez, 
Hiermenegildo Santam aría Pérez, Pro- 
copio Santos Diez y  Pedro Serrano 
González,

Prisión central de m ujeres de Alca
lá de Henares: María Boqu eras Barga- 
lio, Polonia Deltell Galuohinq, EuseLfá 
Fuentenebro Merino, María Galludo 
Gil, Catalina García Corrales y Catali
na Tena Muñoz.

Prisión provincial de Málaga: Anto
nio Fernández Lobato,

prisión  provincial de M urciaf José 
Molina Lillo.

Prisión correccional de Gie^a: Diego 
Cortés Amador y Miguel Fernández 
Montoyá, .

Prisión ceniral de Gartagena: Juan 
Jo.sé Arenlas Pozos, Luis Cabrera An
tequera, Antonio Granados Llamas, 
Francisco Moreno Córcoles-, Francisoo 
x^íoreno Fernández, Juan Joaquín Lui.'  ̂
Paz Pérez, Manuel Quintana Gabrera 
y José Soriano Larrosa.

Prisión provincial de Pamiplona: 
Cosme Arriazu Enciso, Cecilia Echeve
rría  Abadiano y Francisco Razquin 
Huarte.

Prisión pro*YÍncial de Orense: Ave- 
lino Pérez Vázquez y Manuel Sanios 
García,

Prisión central de Santoña: Rorme- 
negildo Gómez Honcevo.

Oolohia pen'Ren.oiaria da! Dueso: 
Guillermo Cortés Gasinos, Miguel Gui
jarro  Yéhánes, Jo>sé Jiménez VargarS, 
José Otero Vaquerizo, Juan  Antonio 
Quirós Gutiérrez, p.ascuaMnoceñleERo'* 
dríguez Navarro y Ambrosio BarrTS 
Mulsa. ;

Prisión' provincial do .Segovia: Ma
riano Cuéllar Vargas.

Prisión pr'ov.inciall -de Bevilla: José 
Gómez Jisménez, Damiana Rufo Rufo, 
Ginés Ruiiz Gil, Manuel Santos Serrar 

¡ I  no, María .del ¡Carmen Soto' de ios Ríos,

Domingo Toro/mjo García y Salvador _ 
Valencia Gutiérrez.

Prisión provineiod do Tarrag^)^na: i 
José Roig Masden. v

Refoirmatorio de adultos de Ocafia: . 
Prancisico Alvarez Calderón, Ju lián  Be- \ 
llido García, Loirenzo BoiTaz N., Juan 
Calvo San Aiitotlím, GastO'r Campaña ( 
Montero, Fernando CasLellano Aguilar, I 
Antonio Delgado Gónrez, Modesto Du- ; 
que Garrote, Mariano Escribano Rui?:, | 
Eugenio Esteruela LacaiTa, Joaquííi| 
Felipe Gil, Juan  Fernández Longuoira,;' 
Valentín Antonio García Fernández,! 
Juliáni García Gutiérrez,* Gonstaná;ino 
Vicente G utiérrez Banz, Miguel G im ri-, 
nos Muñoz, .Serafín Tomás Ju lián  O la-' 
ría, Ju lián  Loza Castro, José Marín, 
Rodríguez,' Leonardo Navarro Pomar, 
Fructuoso Orduña iSanios, Juan P a tri- 

j eio TorreS', José Pérez Garcerá, Coas-;
I tantino iSedario López y Miguell P o la i- ' 

no Rubar. i i
Prisión central de San Miguel de los . 

Reyes: Mai’cial Avila Rodrfiguez, Gre-. 
gorio Belled Gandán, Pablo C-is ti lión- 
Labord'á, Franjcisco CoaTal Calvo, An- j 
■gel Fem ández Díaz, Lorenzo F lo til i 
Mil’,. F  i liberto Galindo Antón, SimÓu j 
Gallindo Urlánell, Mateo G:d Cetina, R-i- 
fael Jiménez Albendi, Rufino Gómez 
Galomarde, Jo-sé Gracia Bielsa, Manuel 
Guapo Núñez, Miguel Ibáñez Beato, 
José Iñiguez Taberner, Eugenio los 
Arcos M iinárriz,. Juan  José Lozano 
Fernández, Félix Martín Blázquez, Jii- 
lio Martínez Roidríguez, Gabriel Molí / 
Geidá, Franoisco Núñez.Alamo, T eo-i 
d'oro^Núñez Bote!, Cosme Orlas 'Gallan, ¡ 
Jullián Páez Carmelo, Miguel Pérez í 
Gampoy, Rojque Garmelo Postigo Maes-.| 
tro, Ph’ancisico Rivadeneira Jim énez,! 
Lipidio Re.villa Gómez, Evaristo R evi-i 
lia Góimez, Faustino Rodríguez E sté- .! 
vez, ManueJ Ruiz García, Tcimás Riiiiíf 
García, Vicemte Sánchez Sánchez, Va- ; 
lorio iSoila M'ed.inia', Carm-elo Suescim ' 
Rodríguez, Lorenzo ü rre a  Vegue y Mo
desto Villar Arainda. , ’j

Prisión provincial de V alladolid;' 
Guillerm.o González Ramos. ; '

Prisión provineial do Bilbao: Záeá-i 
rías Abásolo Amcilburu, Seg 1.511011.000 - 
Laguna y Fel'ip-e Eugenio Marcano Ro^^ 
mero.

Prisión; provincial de Zaragoza: Gro- 
fí'ia Biél^a Serrano, Manuel Casado T i - . 
rado, Santiago Láf^ez.'Olemento, Máxi-.-  ̂
mo Rotd-ríguez Llo^a, Sabina Sánchoái, 
Mairal y Juani Torrijos Dieste.

La libertad ooiidloional que el pre-( 
sente Decreto conoede ha de entondea^ 
.se aplicabllo a  la pena piLhcipal' que 
laK t̂ualmení/O extingue cada recluso, y  
im>: *a cualquier otra pena o res-ponsa-^ 
biílklad a  que se halle  sentenciado 
que poeterioim ente deba cumplii** aun^
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|ue le 'baya; sido iimipiiosta por la mis’- 
ma acnbeecia que aquélla, en rionso- 
niancia a lo eistabl'e'Cido por el ‘artíou- 
io '29 dieil be'giameíi'ta 'de 28 de Ootu- 
t)ro de ,l:9'i4 y  el segundo del Real de:- 
:reto de 8 de Febrero do 1915.

pa-do en Pailacáo a die¿ y  nueve de 
l a y a  d e  imii noveeientO iS veiinti'dós, 

ALFONSO
1 Ministro íJe Gracia y Justicis,

Ma r ia n o  Or d ó ñ e ^.

l I S f E l i  1  i l  i l l i f

REAL ORDEN
Excrno, B r.; Visto et expediente ins'- 

ruído en la plaza de Segovia a m stan- 
la del so.Idado de Infantería, licencia- 
lo por inútil, Miguel Pastor Gonzáilez, 
n  ju.s ti fie ación de su derecho a ingre-so 
m ese Cuerpo; y hallándose 'compro- 
jado que el día 9 de Mayo de 1920, con 
jcas’ión de p restar el servio] o* de guar- 
>Iia exterior en el penal del Dueso 
liSantoña), fué herido por otro soldado 
de la m isma guardia a qu/en so le dis
paró e r  fusil al intentar d8 scarga¿rl0 ', 
después de haber desempeñado el s e r -  

V'icio de centin.eia, sienclo' preciso* am
putarle la pierna derecha a consecueTi- 
cia de dicha herida, por lo que fué de
clarado inútil,

B. M. el R e y  <q. D. g.), de acuerdo' 
con Lo informado' por el Consejo Supre
mo de íGucrra y Marina, ha tenido a 
bien disponer su ingreso en Inválidos*, 
toda vez que la lesión que padece es de 
carácter perm anente e irremediable, 
hallándose incluida en el artículo iO 
del capítulo primeno del cuadro de .8 
dé Marzo de 1877 (C, L. num. '88>, y 
por tanto le comprende el artículo 2.® 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 {C. L. n ú 
mero 2'2), no siéndole de aplicación la 
ley de il3 de IMayo de 1920 {D. O, nú 
mero 108) por no tener carácter retro-' 
activo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E: muchos año*s. Madrid, 
13 de Mayo de 1922.

OLAXMJER-FELIÜ
Señor íComandante generi^ del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos,

W I S M  EE S E B E *

REAT.EB .ORIÚENEB
fis to  el expediente instruido parí 

. dqnirií-, por snbasta pública, el aoei*  ̂ \

le  de linaza para  la  fabricación de tin 
tas calcográñcas con destino a la  Fá-^ 
brica Nacional de la  Moneda y  T im 
bre, durante el plazo de doce m eses: 

Resultando que p a ra  el servicio de 
que sie trata, la  Ádm inistración de la 
citada Fábrica lia redactado un plie-; 
go de condiciones solicitando la apro
bación de la  Superioridad: 

iResuItando que para  el servicio de 
la Socoión de Tim bre del mencionado 
Establecim iento se necesita adquirir 
í.OOO feilogramos* de aceita' de linaza.

Resultando que comunicada a la Di
rección general del Tesoro público la 
cláusula re la tiva  al pago al contratEs
ta, esta Direeoión manifestó su con
formidad en comunicación fecha 8 deí 
a c tu a l:

íConsiderando-que las cláusuías con
tenidas en el pliego de condiciones es
tán redactadas con arreglo a lo dis
puesto en la ley de Coiiiabilidad de 
ÍN de Julio de 1911, y de 'Protección 
a la  industria  nacional de 14 de P'e- 
brero de 1907:

Considerando que: en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien de
term inadas ias obligaciones y respon
sabilidades que contrae el contratista, 

S. Ms el Rey (q. D. g.)\ *0 0 0 1 0 rm án- 
dose con lo propuesto ipor la Admi
nistración de. Ta Fábrica Nacional de 
1 a Molieda y Timbre, y lo informailo 
por la intervención y Abogacía del 
Esí.ádo de la misma, se ha servido re 
solver se apruebe lel pliego de condí- 
ciones de referéncia y  autorízár a la' 
expresada Administración para con-  ̂
tratar, por subasta pública, la adqui
sición de Í.OO'G' kilogramos de aceite 
de linaza para  la elaboración de tinta» 
caiccgráficas, pnccisos para el servi
cio de ia m encionada Fábrica.

De Real orden lo digo *a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien- 
ties. Dios guarde á V; L muchos años. 
iMiadrid, 19 de Mayo de 1922.

P. B .,

. .RUANO
Señor . Administreídor de la Fábrica
'  Nacional de la Moneda y- Timbre.

Visto el expjediente instruido para 
adquirir, por subasta- pública, las pi-*D 
mieras miaterias para  la fabrieación de 
tintas 'Oalcografleas que se consideram 
necesarias pura el servicio de la F á 
brica Naoibnal de ía Moneda y Timbre, 
durante el plazo de doce meses, a con
ta r desde la fecha de la adjudicación 
del servicio:

Resultando que para  el serviaio de 
que se trata< la Administración de la 
expresada Fábrica ha redactado un

pliego día condioiones solicitando 
aprobación de la  S uperioridad :

Resultando que para  *el servicio dOc, 
la m ism a se necesita adquirir primo»; 
ras m aterias para  la elaboración 
tin tas calcográñcas que se oonsidereni 
necesarias duTante el expr>e.sacio 'piazo'il'

Resultando que comunicada a La Di-i 
rección general del Tesoro público 
cláusula referente al pago al contra» 
tista, esta Dirección manifestó su 
form idad en corriunicación fecha vB de| 
tu a l :

Considerando que las cláusulas cow  
tenidas en ¡el pliego, de condiciones*- 
tán  re-dactadas con arreglo a lo 
puesto en. la ley de CGntabiüciaa ®  
1.® de Julio de i 911 y en  la de 
tección a La industria  nacional de 
de Febrero de i 907: 'í

Considerando que en el repetMc|= 
pliego de condiciones quedan bien 
terminadas’ las obligaciones y respcm^- 
sabílídades que contrae el contrati-stsfe.

S. M. el Rey (q. O. g\), confoimáii^. 
dose con lo propuesto por la Adrrif» 
nistración áú la FáiDrica Nacional dd,:, ' 
la jMoneda y Timbre,, y lo infoi’miMMt 
por la Intervención y iábogacía 
Estado- de la mísmrA se ha servido rea*, 
solver se apruebe el pliego de -
clones de referencia y  'autorizar a. láj 
expresada Administración para  co-aA:- 
tra tar, por subasta pública, el Rimlíít 
nistro  de prim eras materia.s ‘p^ara- 
fabricación de, tin tas oaLcográñc-as 
cisas para el servicio de lu men-ciana^* 
da Fábrica.  ̂ t

De Real orden lo digo a  V, I. 
su conooimiento y efectos consiguini^*' 
ties. Dios guarde a V. I., muchos
iMádrid, 19 de Mayo de 1922.

P. D.,-
RUAND

Señor Admirri-S'trador de la FábricíCt 
Nacional de Ja Moneda y  T infere.

ñ]MLES ORÜEKES ' ,
Vista la instancia elevada a este 

n isterio  por los propietarios dei CvStá̂  
blíec i miento balneario Panticos^- 
(Huesca), en so-Iicitud de que se moRÉ» 
fíque la tem porada oficial para  el 
dé las aguas en el mismo, señalándoM 
para  lo sucesivio en el período de 20 
de Jimio» a  15 de Septiembre, en vez 
la  que rige, que es de 15 de Jiuiíci  ̂
a 2d de Septiembre,

Resultando que el iMádico Directorj 
deJ balneario ha  informado en scn tk  
do favorable la  petición relacíanad^ 
fundándose en quo lai? condiciones cli’̂



ímtológicasi ‘de la localidad hacen ilñ-- 
posible la  ostanoia de los enfermos en̂  
ÍPantioosa- durante los\ prim er os y úl- 
,tóanos días de la tem porada actuaSf 

.Vistos .el' ■artíeiilo 22 del’ v-igente Re- 
glamenío de Baños y la Real: orden de 
M de ,Junio >de 1891:

Considerando que ham transcurrido^ 
más de cinco años desde ia ú ltim a m o
dificación de lia tem porada: 

iGonsiderando que está justiñcada la 
modificación que se inieresa, y  :que en^ 
acceder a ella no existe peligro -p ara  
,el servicio público,, tod-a vez que si -al
gún enfermo desea liacer usO' de It' 
aguas- en los días que. se suprim en, 
sdemipre podrá efectuarlo utilizanao el 
derecho que le concede el ;párra.íd se-- 
gundo del -arflculO' 2 2  ,del Reglamento, 

iS. M. el Rey (q, B. g.,), cíe ¡aoucv 
con lo propuesto por la Dirección ge-- 
neral de iSanidad, y lo informado por 
fa iSección de Sanidad in terior del 
Real Gonseio de Sanidad, h a  teniáb por^ 
Conveniente disponer q a e .se  acceda d 
'lo' solicitado por lo.s propietarios del 
balnieariO' de Panbi.oGsa y  qir&- m  ŝ eíTa- 
Je para lo sucesivo como temporada 
oficiad del mismo In de 20 de Junio a 
'0  de iSeptiemhre.

De Real orden lo digo a  V. S. para  
m  conocirmientO; el del Interesado y 
'^les oportunos. Dios guarde a V.

. mueho.g años. Madrid, l i  de Mayo 
de 1922, '\.f

PM IES

^eñor Director general de Sanidad.

Excano:, Sr.': Visto, el exjpediepte iiis- 
triifdo a  instariíclá de D, Demando 
Martímiez y Dernández Miex, eir soiici- 
tud de iquio se declaren de utilidad, p ú -  
]}l ica unasi aguas iminero-medi ci nal e s 
que eimerfgen emi una finca díf sii p ro 
piedad: denominada ‘‘E l Quev sita 
eo P,ezui0 lta de las Toirres, en esta pro 
vincia:
 ̂ Resultando que por Real ordñn de 2  
de Diciembre último', y p re v ’' infor
me de la Sec¡ción de Snniidr ' . torior 
del Real Gonscijo de Sanidad, se decla
ró completo este expediente a los efec
tos dú'l artículci 6 .« del Regliamijuto de 
baños, y ipor la de 31 del imismo m es 
se nombró al Médiooi director, p .  Wen/- 
reslao Fernández de la Vega, para  que 
inspeccionase el manántiial:

Resulitando que el citado fnnciona- 
ri'O, cumplida iLa comisión, ha inform a
do que las aguas son m.m'Brr--medici
nales, clasiñcándola-s c o m o  '! ■f'vona- 
tadas Biódicas, emergiendo con, on cau
dal de 60' litro ;S ‘. por minuto a la temi-' 
peratiira  de 12,5 centígrados: que es
tán ind'icaidas en diversas eníerm eda-

Ides', Siendo 'aplicables en. bebida, ba
ños, duchas y pul ver izac iones, y, por 
último, que la temiporada oficial pue
de iscñalairse de 15 de Junto a 30 de 
Septiembre.:'

Vi'stois el vigente Reglamente' de ba
ños en sus artículos 5."' al -8^0 y el i 76 
y 177 de la  Instrucción general de iSa- 
nadad:

(Oonsiderando que se. han cumiplid'o^ 
tod'O'S los trám ites reIgLarnenínrios, ha- 
báieiidb informado favorablem ente M 
Ju n ta  de íSanidad; Diputación provine- 
cial y  el Jntgeiriero Jefe de Minas do 
la  p iw i  niela,

;S, :M. e l  Rey íq. D> g.), de acuerdo 
con lO' propuesto ipor la Dirección ge
neral de Sanidad y lo informado por la 
S'ecctón die Sanidad rnterior del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido, por 
convenientei disponer:

1.0  Que m  declare de utilidad p ú 
blica el establecimiento 'baloieario en 
que han  de utilizarse las -aguas m ine- 
ió -m 0 diGÍnales. del m anantial denomi-* 
nado -L á  iParra’h que emeirge en la 
linca “Eli Quejiigah’, ien término-de Fe- 
zuela de las- TorreSi, d*e esta provin- 
ciá.. i ’ I ■ ' ■  ̂ ;

2 .0  Que- el embotellado^ y venta de 
las aguas se verifique con sujeción a 
lo preceptuado en lo.s artíiculos 176 y 
177 de la  Instrucción geneirai de -Sani
dad y demás disposiciones vi;ge-ntes; y

3y  Que la temporada oficial sea de 
15 dle Junio  a  30 de Septiem bre, cuan
do el balneario se abra al servicio p ú 
blico.

D:0 iReál orden lo digiO' a  V. E. para 
su coaiiocimiento, el del interesado y 
fines oportunos. Dios guarde a  V. E. 
muchos años. Madrid;, 15 de Mayo 
de 1922. :

PIVIES

Señor- Gobernadoir civil de esta pro
vincia.

H;k; i endose formulado quejas varias 
sobre la forma de organizar las Bri
gadas Sanitarias' provinciales, y s-ieiw 
do de gran interés para el servinio de 
la Sanidad pública que, ya sea por 
incapacidad de los unos o por incom!- 
prensión de los otros, no se malogre el 
pensamiento de crear un organismo 
sanitario colectivo provincial, que mo
viéndose rápidam ente pueda acudir 
con toda clase de medios a sofocar 
cualquier foco de enfermedades epi
démicas qire ;se presenten m  los dis
tintos pueblos de la provincia, se haice 
preciso dictar reglas do carácter ge
neral, a las cuales han de sujetarse la 
constitución y régimen de dichas B ri
gadas. Y, en su consecuencia, de con
formidad con Ip propuesto por la pi-:

recciórí general die Banidad,  ̂ v
)S. .M.. el Rey (q, D. g,). ^e ha ^ rv id 4

disponcFí' ■ - , ,
¡i.o Ajustándose estrictam ente a lo#̂  

lím ites de sus respectivos pnesupucB.'t* 
tOiS', las plantillas del personal déberáu^ 
reducirse al mínimum^ o s'ea, a lo ab^ 
solutamenbe preciso; dedicando la ma4 
yor parte  de los fondos a la adqui^i4 
ción de m aterial de desinfección, d4  
transporte, de a islam i o uto de enfer-^. 
míos, de repuesto de vacunas, sueros 
demás medios profilácticos y cura -4 
tivos. .Vj

En la íGilección y no-mbramlento 
dicho personal se tendrá prinoipat4 
mente en cuenta su mayor comp'eteiiq 
cía sanitaria  en los asiiiitos' en vque íiai| 
de entender las (Brigadas. j

2,® Para  simplificar en cuaii’to  se^ 
posible los gastos, se utilizarán pPefá^' 
renlem eníe los laboratorios existenteií' 
en la capital de las provincias doiicfií 
ios h a y a ;  a los cuales se Ies encargarálii 
los trabajos de diagnóstico y demá^ 
funciones auxiliares que exija la B rH  
gada, evitándose de este mc,Klo lá 'Ú u l 
plicidad dé dispendios de persoisal ^  
m aterial, que representaría el orcas^. 
laboratorios especiales para cada B rf l  
gada,

3 f  Los inspectores p iovinclale^ 
cuidarán de reducir al mínimo los ga-íî . 
tos de funcionamiento de la Brigada^ 
utilizando en los pueblos el personali 
de la Sanidad y Beneficencia m unicr¿ 
pales, y los medios que puedan o-frecef 
los Ayuiftamlentos pai^a co>m,batir la4 
epidem ias; rindiendo así respeto y  
atención a los Médicos titulares;: 
funcionando, para  mayor eficacia, ei| 
colaboración con las Autoridades m u4 
nicipales.  ̂ (

I."" Con el fin de evitar que eí 
terral de transporte del personal puecb^ 
ser u t i l i z a d o  p ara  o tros usos ajenos ^  
la Brigada, se señalarán los coches 
demás m,aterial de la misma con graú*? 
des ró tu lO 'S  exteriores texpresandd ^  
n o m b r e  d e  B r ig a d a  s a n i t a r i a  prcK
VINGÍAÚ ';

En ningún icaso los* cocheiS automí!^ 
viles serán de los modelos de tu rism á  
sino del tipo de los de ambulancia qi ;̂ 
usa íla Cruz Roja o la Sanidad íMíIitaí 
dispuestos para adaptar camiHas, coiv 
ducír enfermos y  tm nsportar el perso^ 
nal sanitario indispensable.

5,® La adquisición de m aterial 
berá hacerse con arneglo a las m 
que se señalen por. d  Parque Cent 
de Sanidad, con el fin de que, en cuaii^ 
lo sea posible, liaya uniforraidad m  
tipos del matorial que se adquiera^ 
diendo dema]rdG.r d.el Director de  
cho Parque los necesarios a n tc o e ^ i^  
tes, y ped ir la  eomprobacióis- o
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Jije Ia5 Juntas técnicas de las.Briga-; 
^éás crean precisas para asegurarse de 
: la bondad dol matorial untes de adqui- 
fítrlo.

6.* Parii: mayor garantía  de acierto 
'y  1a debida sanción c3o los acuerdos do 
las Juntas adm inistrativas, so some
terán a la aí3T0bacif3n: dq la DírTOeión 
general de Sanidad todos los Regla
mentos de las Brigadas, incluso sus 
plant-iilas! de personal, redactados ,pdr 

^dichas Juntas, ontendicndoso que sé 
declaran nulos y sirt validez alguna lo^ 
que no hayan obtenido esta aprobar 
ción,
‘ Toda reform a ulterior de dichos Re- 

'glamontos será igualmente sometida 
’la  aprobación- de la Dirección general 
die, Sanidad. \

Do Reaí orden lo digo a Y. S. pam  
‘ su conocimiento y efectos que se in- 
-dioan. Dios guarde a Y, S. muchos 
úños, iMadrid, 18 de Mayo do 1923. 

y . PINIES
’BeiíOF'es Gobernadores civiles e Ins;-

pootorca provinciales do Sanidad.

H i H i s n  m m e
ÍFUSAI; OIIOEN

limo. S r .: B.. M.. éí Rey (q.'D . g .)  so 
h a  servido- disponjcfr que se comience la 
co.nisti“UíXM,óai ea el presento ejercicio 
cconómi-co por el Esterna d© adrninis-' 
traoidni de ios caminos vecinales que 
íijgurau en ¡la reíacián adjunta, autorD  
zada !por Y. I., co>n ari^glo a los res- 
pectiyos proyectos aprobcidos y por las 
Icaiintidades qu-e en hv m ism a se- citan, 
como parte  de las subvenciones conco- 
didasi con ¡cargo al capítulo 21 del pron 
supuesto vigente de esto Ministerio,

Lo que d'O Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. [Dios guard^e a Y. I. muchos 
años. ¡Madrid, 6 de ¡Mayo de 1922.

: ■ ARGUELLES' '

Señor D irector igteineral de Obras p ú 
blicas. í i , , - .

  ^   \

CAMIiSrOS VECIITALES AU TO BIZA D O S A C O H ST B U IB  PO B  B EA L 
Q BD EH  D E 6 D E M A Y O  D E 1922

^or-ástruecíési p o r  e l Esi-’a d o

i  l^ROVINCIA Número NOMBRE BEL CAMINO
CERAS 

e inspê cciún
Pesetas

ICáceres . . . .  

^Zamora........

202

315

Zarza do Granadilla a la estación dcl ferrocarril
de Segura y Gasas dol Monte..................... . ..

Cazurra’ al kilómetro 1GB do la carretera de Villa- 
cfístin a Vigo ............................. ............. .............

11.000

14.000

i '- T o t a u . * ...................... .................................— 25 000

•c Madrid, 6 de Mayo do 2922.—El Director general, Gálvóz Cañero.
'         ^  :—  --------------

i l I K I S T E E lO  DE T R A B A JO ,
-  COMERCIO E INDUSEÍA

: ORDEN
ílm o. S í\: No babiendo cumplido las 

l im a ra s  do í.lornorcío o Industria- do 
' d ú ja r y  La Carolina, los servicios 

otarios ni dado cumplimiento 
disxj'osicioíies dictadas para  su or- 

;^anización, conforme a lo preceptua- 
la disposición transitoria del Re- 

i^amíento ¡do 14 de Marzo de 1918, so- 
f e  íneiorganizacióii de las Cámaras¡ de 
| 9dtbí*cio, Industria  y. Navegación, y

en cum plim iento del acuerdo del Con
sejo de Ministros, fecha 29 de Abril 
próximo pasado,

S. M. el ¡Re y  (q. D. g.) se l ia  servido 
acordar se declaren disueltas las Cá
m a r a s  de Comercio e Industria  de An- 
h'újiar y :La Carolina, y. que se dicten 
las necesarias disposiciomes para  la 
reconslitución dé l a s . misinajs Cáma
ras, eligiéndose al efiecto las Comisio
nes que han  de encargarse inleri.na- 
mente do las disueltas', confoi mo a lo 
preceptuado en e l.artícu lo  64 del Re- 
g.Ifamento orgánico di  ̂ i4  de Marzo 
de 1918.

¡Dios guarde a Y. I. muchos año>¿ 
Madrid, 11 de Mayo ide 1‘922,

p̂ ’ CALDERON
Beñor Buhsccretario de esto Ministerio,

tDMINISTRACIOH CENTRAL
HaiSIHkiO «E ESIM9

SUSSSCHETAKia
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Kl Cónsul general de España en Lf^y- 
boa píuTicipa a esto iMinistorio el fa-:? 
llecimiento de los súbditos esq>añcle;j. 
Roseado Amigo Tieias, n a tu ra l do On-̂  ■ 
beIo_ {Pontevedra), oounddo el i j  da 
Abril ú ltim o; Córnelia A nastasia ilo- 
dríguez Escalona Míguez, cciiiTido 
25 de Abril ú ltim o; Andrés. SáiK^ie^ 
iManso, natural do parad a  de 'A rriba: 
(Balamanea), ocurrido el 28 do A bril 
últim o; Amelia Humanes Eérnández;;;- 
natural de Sevilla, ocurrido en Dafan-r 
de el S de Abril últim o; Antonio Gon-? 
zálcz Pérez, natural d^ Cacles (Orenseíió 
ocurrido en Bece de Joao Alves el .13,¡ 
de i\b ril últim o; María l>olores FerY 
nández, natu ral de San Ju an  de ia  La4; 
ge, ocurrido en Trav!^:íssa d-o J‘"inza el 
16 de Abril último.

Madrid, 18 de Mayo de 1022.---El 
Bubsecratario, E. de Palacios,

MINíSTgSI® DB INSTEÜCCI8N f M U U  
í  BELLAS ÁETPS , - ' ■;

B m s E o m E T ñ m ñ .
En cumplimiento de lo dispue.slo eíl- 

el artículo 14 del Regl-amento do 8 da 
Abri'l de 1910; esta Bubs-ecretaria hace 
'público lo siguiente :

Prim ero. Que el Tribunal de oposM 
ciones’ a ia  Cátedra de Derecho cm T 
español, oomún y forai, vacante en la 

-Eacuitad de De-reoho do la Universidad 
de Salamanca, ha  sido nombrado poi\ 
Real orden de 11; dé Marzo último;

Segundo. Que dentro del plazo 
ñalado en La convocatoria han  presen-: 
tado sus solicitudes, y  reúnen ías con- 
diciones legales-, ios asp iran tes q u e  a 
continuación se expresan, los cunleSí 
quedan admitidos, a la oposición:

D. -Nicoicls iSantos de Otto y láscudé- 
ro,_D. Esteban (Madruga Jiménez, úoú 
José María A párisi y  Rbdrígúez, don: 
José Yiñas Mey, D. W enceslao Roces? 
Suárez, ,D. Yicénte G uitarte González^’ 
D. José García ReviIIo Gareía,. D. José 
García Revilio, D. W enceslao -González 
Oliveros y D. Jo-só Arias Ramos.

Tercero. Que durante los- diez drisr 
siguientes al de la ipublicación de esx» 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se pQ" 
drán íorm ular tas re'claníaciones a  qU© 
se refieren los artícu lO sS  14 y  15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 18 de Mayo do 1922.—E l 
iSubsecret-arlo, Gas(;el.
  — ; ^ ^

Buce.sorcs de Rivadeneyra (S. AQ 
Paseo de San Yicento, 20.


